
SANT|AGO, J0 f.,,,u;t i00g

VISTOS:

a) La Necesidad del Parque Metropolitano de santiago de contratar un proveedor el servicio deGimnasia Entretenida, que otorgue seguridad y confánza¿e-cumprir ébn los servicios requeridos;b) El Memorándum N" 24 de fecha 10 áe Diciembre de 2008, que cuenta con visto bueno de laDirectora del Parque Metropolitano de sant¡ágó, en que el Jefe oficina de prensa y AsuntosPúblicos, to$lt?.3ltorización para contratar mediante trato directo a la empresa STUDI9 GcoMUNlcACloNES LTDA., por el Servicio de Gimnasia Eniretenida para el parqueMetropolitano de santiago, desde el 1 de Mazo de 200g y hasta el so oe Junio de 200g, ambasfechas inclusive y de acuerdo a las razon"r 
"*pu"r1a 

en dícho documénto;c) Los detalles y montos para e! contrato qu" ré ááiunta rearizado por el proveedor, señor GianPaolo Barozzi.
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REsoLUcóN E'ENTA N" ry

Lo Dispuesto en la Ley N' 19'886, de Bases sobre contratos Administrativos de suministro yPrestación de servicios;
La Resolución No 1600 de 30 de octubre de 2008, de la contraloría General de la República,sobre exención de Toma de Razón:
Las.facultades y atribuc-iones.contempladas en el D.s. gg1 de 1g66, lo indicado en ef artículo N"13 de la ley 16.582 de 1966, las Resóluciones N" 11 de 30 de junio de 1976 y N" 1072 de 03 dejulio de 1980, ambas de la DirecciÓn def Serviu Metropátiiano, y el D.S. N" 70 de 19 de mazo de2008 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

d)

Oe)

CONSIDERANDO:

a) Que, el Parque Metropolitano de Santiago se ha constituido en un centro de esparcimientopúblico y de atracción turística, que recibe constante y permanentemente gran cantidad devisitantes y usuarios , que realizan las más varíadas actiúio'ades en sus distintás instalaciones yrecintos que abarca más de 720 hectáreas de exáns¡on;
b) Que procede la contratación djfgt? con la 

"rnfrr" 
studio G comunicaciones Ltda., conformea lo dispuesto en elArticulo 10 N' 7 letra a¡ oét heltamento Ley de compras mientras se llame aun nuevo proceso de licitación;

O RESUELvo:

1"

20

contrátese a la empresa sruDlo G coMuNlcAcloNEs LTDA., RUT. 72.9g2.g1a-v, por elServicio de Gimnasia Entretenida para el Parque tr¡etropol¡tano de Santiago.
Establécese que la presente Resolución a través de la cual se contrata los Servicios de GimnasiaEntretenida para el Parque Metropolitano de Sant¡ago, rtiri"" contrato vigente.

Dentro de los siete días corridos contados desde la firma al correspondiente contrato la empresaStudio G comunicaciones Ltda., debeÉ entregai uniool"t" de garantía bancaria a la v¡sta,irrevocable expresada en unidad de Fomentó lur ¡, a favor det parque-'t¡Jr"pji,iá' o"santiago' conespondiente al 10% del monto total üel óontrato, para garaniizar el fiel y oportunocumplimiento de lo pactado.

Dicho documento debeÉ estar permanentemente vigente hasta sesenta (60) dias después de lafecha de término del contrato.

Esta garantía se hará efectiva en el evento que elcontratista, no de cumplimiento a alguna de lasobligaciones establecidas en la presente resolución y en caso de incumplimiento de lassanciones o multas que le impongan.
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Esiablécese que el precio del contrato por el servicio de gimnasia ent,-etenida por 35 clasesconesponde al valorde $ 6.183.3't0 + l.V.A. (seis millones óiento ochenta y tres mil trescientosdiez pesos más el impuesto at valor agregado). cada clase tiene un valor cl $ tzo.ooo.l.ü.Á._(ciento setenta y seis mit seiscientos sesenta y seis pesos más el impuesto al valor agregado).

El Departamento de Finanzas del Parque Metropolitano de Santiago, pagará a Studio GComunicaciones Ltda., dentro de un plaz^o de treintb (30) días de preséntada la factura, previoV'B' de la Jefa Departamento Servicios Generales y del iefe Seccibn Seéurioao

fmpútese el gasto que inogue la presente resolución al ítem 22.08.999, del presupuesto delParque Metropolitano de santiago para le año 2009.

Notifíquese a la empresa Studio G Comunicaciones Ltda. El presente contrato se perfeccionará
mediante la suscripción delmismo en el parque Metropolitano de Santiago.

Autorícese a la^ sección Adquisiciones para pubticar la presente contratacirin en el sistema
i : ' : ,

ANÓTESE Y COMUNÍQUCSC,
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M-,,,DtvtsroMJURtDtcA
DEPARÍAMENTO FINANZAS

- División Jurídica (c/a); Departamento Finanzas (c/a); Departamento Servicios Generalesde Prensa y Asuntos públicos (c/a); Sección'seguridad (c/a); Sección AdquisicionesOficina de Partes (c/a).

DEPARTAMENTO SERVICIOS GENERALES
SECCION CONTABILIDAD Y PPTO.
OFICINA DE PRENSA Y ASUNTOS PUBLICOS
DISTRIBUCIÓN:
- Interesado: studio G comunicaciones Ltda., Av. Apoquindo N" 6275, of. 131 Edificio Tecno, LasCondes, Fono farc ZOZ}OTO.
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